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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/16002/2017 
Ciudad de México a 04 de Diciembre de 2017 

C. JOSÉ JACINTO FERNÁNDEZ PÉREZ 
SERVICIO DONE. S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 6104 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 

· BITÁCORA: 09/LUA0043/09/ 17 

En atención a la solicitud ingresada a ·esta ·Agencia Nacional de . Seguridad Indust rial y de 
Protecc;ión al Medjo Ambiente del See,toi Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 04 
de Septiembre d~ 2 o 17 y turnada para su ate_nción a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, por 
medio del cual e~ su ~arácter de repre~entante legal del establecimiento ~ERVICIO DONE. 
S.A. DE C.V .. ESTV\CION .OE SERVICIO 6104. con ·ubicación en DIEGO LENO 51, COLONIA 
CENTRO, MUNICIPIO XALAPi(ESTADO DE VERACRUZ. CÓDIGO ··POSTAL91000, en lo 
sucesivo el REGULADO. :trami~a. licencia Ambiental Única (LAU). Una vez evaluada la 
información presentada. y · 

CO N S 1 O E.R A N.'D Ó 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 f rac::ción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad l nd~strial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos .. 

11. Que el día 04 de Septiembre de 2017 .se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única·para el establecim:iento SERVICIO DONE. S.A. DE C.V., misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LUA0043/09/17. 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el t rámite de LICENCIA 
AM BIENTAL ~NICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0043/09/17. ¡ • 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 37 frac.ción XVIII del. Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente· en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además ·del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procecjimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite Úf1ico, así .corno la actualízació~ de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación a~ual, publicado el11 de ~bril de 19 9 7, así como 
las demás disposiciones que resulten aplicable~, esta -~irecdión Generalr\de 0 estión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los ·requisito? · técnicds y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obte.ner la·i..icencia ~mbiental Única .. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la · 

LICENCIA A~BIENTAL ÚNICA N~ ~AU-ASEA/2613-2017 

La presente Licencia Ambiental Única qtieda sujeta al cun:plimiento de las siguientes 

l. 

C O N D 1 C 1 O N A N TE S 

La Licencia ampar.a el funcionami~nto y la operación del. establecimiento-denominado 
SERVICIO DONE, S.A. DE C.V., 6104 con ubicación en DIEGO LEÑO 51, COLONIA 
CENTRO, XALAPA, CÓDIGO POST AL 91000, EST AO.O .DE VERA CRUZ, que se dedica 
a la comercialización de gasolina, con una capacidad instalada de suministro anual de 
2,250,000 litros Pemex Magna y 1,350,000 litros Pemex Premil.Jm. El establecimiento 
cuenta para su operación con las insta laciones descqitas en la Tabla 1 del present e. 

Tabla l. Instalaciones forman del.establecimiehto 

Tanque de Pemex Magna. 
Tanque de Pemex Premium 
Dispensario (Despachador de Magna y 
Premium) 

'{g~l&".lll~f~~.i1i)),t!.H 

P,istolas 

Página 2 de 6 

Av. S de Mayo No 290, Colon io:~ San Lorenzo Tlaltenango. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México, 

(Parque Bicentenario), Teléfono C+ S 2. SS) 91 .26.01.00 - """"""·" """·º"''>.mx 

La ¡,,f.1.111::ia N;;c.icnt\1 d~ Segtu1dad llldUstriill y de Protección ~~ Meaio Ambiente d(!l S:::·::tor Hidr!Jcart~;rC:) r~imbienut;liz:: ¿i ;¡rr6,,;mo "ASt .. \ '' 
)'l.?.s p,al\lhíélS "'Ag~ó'l<ia de Se;iLit:Cad. E.ner¡.:iil y Arnhicnte" ccmo ;1.1rtc de ~ll ith!ntit.!at.! ins~ltl.11:it::r-n.l l 

) 
?-

\ 



SEMARNAT, 
- - S-EC-R-ETARÍA DI' 1, . 

MEDIO AMUIEN'rE j 
Y RECURSOS NA TU R.:\ LES 

0~~~~. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 16002/20 17 
Ciudad de México a 04 de Diciembre de 2017 

• 2017. Año del Centenario de la PrornLJigación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .. 

Dispensario {Despachador de Magna y 4 Pistolas 
Premiulp) , . r . .. . . . \·· . . . .. .. . .. . . ...... ··--· .... ..... .. ...... ··'- .... ------ - .. -· . .. . ... . 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide .p'or única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o. de actividad, según le fue autorizada_ Si es est e el caso deberá 
solicitar una nueva licencia. Si existe cambio de razón ·sodal, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos . peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualizaciÓT) a las condicionantes respectiva's. · 

111. La Licencia ~s intransferible a. otros establecimientos· y se otorga sin perju(cio de las 
autorizaciones. permisds y r'egistros que deban. obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente_ · · 

IV. El REGULADO, hasta ·en tanto no·se em·itan ·lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de cará.cter general por parte de esta .AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natwales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes e~tablecidos .. a partir del año 2018_ 

V. Asimismo el REGULADO. deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, contarme· a. lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente .en materia de Registro de 
Emisiones Y• Transferencia de Contaminantes, Jas emisiones de los cont aminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales. benceno. tolueno. xileno y hexano, derivadas de la 
operación d~ los ta,nqu[es. de almacenamiento y lo~ dlspens~rios de gasolinas, así 
como los cohtaminantes criterio .prove.nientes de la planta de emergencia. · 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido :en los artículos 13 fracción JI y 17 
fracciones 1, 11. VI, VIl. VIII y IX del Regl~mento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la ProtecCión al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y ·a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les s.ean aplicables. 

' . 

VIl. El REGULAipO deberá dar cumplimiento al Artícu lo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecqlógico y la Rrotección al Ambiente y a· los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro. de-Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren list adas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
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registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

VII I. El REGULADO. en caso de paros programados: por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmÓsfera, deberá dar a~iso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación infor~ando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el ~EGULADO'deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protec~ión Civil correspondiente. 

1 . 

IX. Para el caso de paros ·pr0gramados por mantenimiento,' el REGULADO deberá 
implementar las mejores práctiCas para minimizar las

1 
emisiones de contaminantes a la 

at mósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, direct~ces, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter gene·ral por PO:rte de esta AGENCIA 

X. El REGULADO deberá reali.zar· acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible' a ser verificada po.r esta AGENCIA 

XI. El REGULADO deberá partiqipar en los planes de .contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el f in de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas . desfavorablés a·· emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XII. El. REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o rrionitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipo·s, líneas, dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos. · l ¡ 

XIII. El REGULADO deberá garan~ízar el cu.mplimiento de lo establecido en el. artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de ¡ 
Manejo; el listado· de. los mismos, el procedimiento· para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y prC?cedímientos pafa la formulación de los planes de 
manejo. 1 ? 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Lodos aceitosos de la trampa de grasas y aceires 0.08 
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ton/año; Envases de aceites 0.050 ton/año; Lamparas Fluorescentes 0.01 
ton/año; E~topas impregnadas de aceites y grasas 0.01 ton/año; Mangueras 
usadas O.Oll ton/año; filtros usados provenientes de dispensarios 0.03 ton/año, 
que genera cumple con lo establecido en los Artículos 1 S l. 151 Bis, 1 S 2. 15 2 Bis de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. su Reglamento 
y a las Norm,as Oficiales Mexicanas· vigentes aplicables en la materia. 

XV. El REGULAqo. deberá &arantizar el cumplimie-nto del" artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y _Gestiór~lntegral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la PrevenCión y Ge?tión Integral 
de los Residuos. en e"l caso de que el REGULADO gener.e nuevos-residuos que por sus 
características sean considerados peligros·os según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. · · 

XVI. El REGULADO: deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
8 4 del Reglamento de la "Ley · G.erieral para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios ·de empresas debidamente autorizadas 
para el mal'lejo de los residuos peligrosos, -según lo establ_ece el artículo 46 del 
Reglamento ¡de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVIII. El REGULADO en la opebción y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones.señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas dfi"ciales Mexicana~ y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. . · 

1 

XIX. El incumplirfliento de las condiciqnantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ec@lógico y la¡ Protección ál Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
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particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte 'de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.-Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. JOSÉ 
JACINTo· FERNÁNDEZ PÉREZ, en su carácter de representante legal de la empresa 
SERVICIO DONE, S.A. DE C.V .. 

CUARTO.- Notificar · a C. JOSÉ JACINTO FERNÁNDEZ PÉREZ, en ·representación del 
establecimiento SERVICIO DONE, S.A. DE C.V., el prese[1te acuerdo de conformidad con el 
artículo 16 7 8is de la Ley General·.del Equilibrio{cológico Y. Protección del Ambiente. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAl 

:$ 
~ 

BITÁCORA: 09/LUA0043/09/17 

! 
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